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CIRCULAR 34/25 
 

 
Guadalajara, 15 de Diciembre de 2025 

 

CONVENIO DE CONSTRUCCIÓN DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA: 

Tablas Salariales, Dietas y Contribución Empresarial al Plan de Pensiones 2025 y 2026 

Estimado/a socio/a: 

Representantes de APEC-Guadalajara y de las Organizaciones Sindicales CCOO del Hábitat y 

UGT-FICA, han firmado los asuntos que relacionamos a continuación, relativos al Convenio 

Colectivo del sector de Construcción y Obras Públicas de la provincia de Guadalajara (Código de 

Convenio 19000105011981): 

 Tablas Salariales y Dietas del año 2025. 

Una vez aplicada la Cláusula de Garantía Salarial del 0,4% establecida en el Artículo 55.4 

del VII CGSC, se han actualizado las Tablas Salariales y las Dietas del año 2024, 

incrementándolas en un 3,50%, con efectos desde el día 1 de enero de 2025. 

 Tablas Salariales y Dietas del año 2026 

Las Tablas Salariales y las Dietas del año 2025 se han actualizado en un 3,00%, con 

efectos desde el día 1 de enero de 2026. 

 Contribución Empresarial al Plan de Pensiones Sectorial año 2025 

Una vez aplicada la Cláusula de Garantía Salarial del 0,4% de los conceptos salariales de 

las Tablas de 2024 establecida en el Artículo 55.4 del VII CGSC, las Contribuciones 

Revisadas para el año 2024 se han incrementado en un 0,50% de los conceptos salariales 

de la Tabla Revisada para el año 2024, dando como resultado las Contribuciones 

Empresariales al Plan de Pensiones Sectorial del año 2025. 

Las Contribuciones Empresariales al PPESSC correspondientes a los atrasos del año 

2025, deberán ingresarse en Vida Caixa antes del 10/03/2026 y, al igual que la 

contribución del mes de Diciembre del 2025, deberán estar incluidos en el Modelo 345 del 

año 2025.  

 Contribución Empresarial al Plan de Pensiones Sectorial año 2026 

Las Contribuciones Empresariales al Plan de Pensiones Sectorial del año 2026, son el 

resultado de incrementar las Contribuciones del año 2025 en un 0,25% de los conceptos 

salariales de la Tabla del año 2025. 
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Adjuntamos a esta circular: 

- Tabla Retribuciones Diarias y Mensuales año 2025. 

- Tabla Retribuciones Diarias y Mensuales año 2026. 

- Dietas 2025. 

- Dietas 2026. 

- Contribuciones Empresariales al Plan de Pensiones 2025. 

- Contribuciones Empresariales al Plan de Pensiones 2026. 

 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo,   

 

 

 

 

Ana Andradas Robledillo 

APEC-Guadalajara 

 

 

 

  


